
 

Proceso Selectivo para el ingreso como personal laboral fijo   

de las categorías de Titulado Superior de Gestión y Servicios 

Comunes, Titulado Superior de Actividades Técnicas y 

Profesionales y Titulado Superior de Actividades 

Específicas del Mº de Industria, Comercio y Turismo.  

 

 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO DE LAS CATEGORÍAS 

DE TITULADO SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES, 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES Y 

TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL MINISTERIO 

DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO. 

 
 

Convocatoria: Resolución de 24 de enero de 2019, de la Dirección General de la 

Función Pública (BOE 31/01/2019) 

 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de documentación para la acreditación de 

los méritos alegados y concluida la valoración de la fase de concurso del proceso 

selectivo para el ingreso, por acceso libre, como personal laboral fijo de la categoría de 

Titulado Superior de Gestión y Servicios Comunes, programa 1, el Tribunal Calificador: 

 

ACUERDA 

 

Primero.- Publicar la valoración provisional de méritos de los aspirantes de la fase de 

concurso con la indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la 

puntuación total.  

 

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el apartado 6.5 de las bases de la 

Convocatoria, los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a partir del día 

siguiente a la publicación del presente acuerdo, para efectuar las alegaciones 

pertinentes. Dicha documentación podrá ser presentada en el Registro del Ministerio de 

Industria, Comercio y Turismo, o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, debiendo ser dirigida al Tribunal Calificador de la categoría 

de Titulado Superior.  

 

Madrid, 28 de noviembre de 2019 

 

El presidente del Tribunal 

Juan Enrique Gradolph Cadierno 
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TITULADO SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES, PROGRAMA 1 
 

 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

MÉRITOS 

PROFESIONALES 

PUNTUACIÓN 

MÉRITOS 

ACADÉMICOS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

****6691X ALEMANY SANCHEZ-

MOSCOSO, ELENA 

9,16 3,0 12,16 

****5460Y ALONSO PELÁEZ, IVAN 

LUIS 

30,00 3,0 33,00 

****0672R AYUSO PÉREZ, 

ANTONIO 

19,21 3,0 22,21 

****1400L CERRO DE UTRILLA, 

ROCÍO ALEJANDRA DEL 

30,00 2,0 32,00 

****4559J DIAZ CABRERA, SILVIA 25,60 2,6 28,20 

****3597T HERRERO SÁNCHEZ, 

LORENZO 

15,84 1,5 17,34 

****5074A OLANO GONZÁLEZ, 

JAVIER 

10,40 3,0 13,40 

****6245B TRIVIÑO GONZÁLEZ, 

ALICIA 

1,92 1,6 3,52 
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